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Este año la inversión bordea

los 3 mil millones de pesos.

Plazo de postulación vence el

próximo miércoles 3 de junio.CONADI y Seremi de Agricultura invitan a
postular al concurso para obras de riego y drenaje

Con el objetivo de fortalecer la seguri-

dad hídrica y el desarrollo productivo

de las comunidades indígenas, la Cor-

poración Nacional de Desarrollo Indí-

gena (CONADI) y la Secretaría Regional

Ministerial de Agricultura de Tarapacá

invitan a participar del 35° Concurso de

Obras de Riego UMA 2026, iniciativa

que destinará un presupuesto total de

$2.930 millones para financiar proyec-

tos en la Región de Tarapacá.

El concurso busca apoyar a personas,

comunidades y parte de comunidades

indígenas mediante la entrega de sub-

sidios no reembolsables para la ejecu-

"Estos proyectos están destinados a

nuestros agricultores quechuas y ay-

maras que viven en la Provincia del

Tamarugal. Hemos dispuesto casi
ción de obras de riego y drenaje, me- 3 mil millones de pesos de nues-

jorando el acceso y el uso eficiente del tro Fondo de Tierras y Aguas para

agua en sus territorios. que puedan postular y así financiar

El subdirector nacional norte (s) de

CONADI Dev Thadani valoró la releva -

cia de esta iniciativa para el desarrollo

productivo del mundo indígena.

obras de riego y/o drenaje", afirmó tificado de calidad indígena y

Thadani.

Por su parte, el seremi de Agricul- dominio sobre la tierra.

tura de Tarapacá Fernando Chiffelle

destacó el convenio que la SEREMI Las bases están disponibles

mantiene con CONADI , el que ha en el sitio web www.conadi.

permitido levantar cerca de 300 gob.cl
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carpetas de proyectos para

ser postulados al Concurso
UMA 2026.

El jefe regional del Agro afir-

mó que esta alianza busca

"potenciar nuestra agricultura

y el elemento más importante

para la labor agrícola, el UMA,

que significa agua en ayma-

ra. La cantidad de dinero dis-

puesta por CONADI debemos

ocuparla para aprovechar de

forma eficiente el agua de
nuestro territorio".

El concurso considera pro-

yectos de canales, estanques,

obras de conducción, siste-

mas de riego por goteo o as-

persión, mini sondajes, pozos

y soluciones con energización

fotovoltaica, respondiendo

así a distintas necesidades

productivas.

El proceso de postulación se

extiende hasta el miércoles 3

de junio de 2026. Podrán par-

ticipar personas mayores de

18 años que cuenten con cer-

acrediten derechos de agua y

Condenan al hospital regional y Servicio de Salud de

Iquique a indemnizar a adulta mayor y su cuidadora

por diagnóstico errado de cáncer

En sentencia de fecha 26 de mayo del año 2026, el Tercer

Juzgado de Letras en lo Civil de Iquique, condenó al Hos-

pital Dr. Ernesto Torres Galdames y al Servicio de Salud de

Iquique a pagar los perjuicios sufridos por la adulta mayor

de iniciales NFFR y su cuidadora RJSF, quien fue diagnos-

ticada con cáncer terminal el año 2019, derivándose a la

unidad de cuidado paliativos y hospitalización domiciliaria.

Que, producto de la morfina recetada, la paciente comen-

zó con complicaciones en sus pulmones, lo que llevó a

realizar distintas evaluaciones, donde finalmente, en di-

ciembre del año 2024, se percataron la paciente no tenía

cáncer.

El fallo, dictado por el magistrado Álvaro Iván Arriagada

Fernández, estableció que existió un error de diagnóstico

por parte del Hospital Regional de Iquique, quien diagnos-

ticó un cáncer terminal, sin siquiera haber realizado los

exámenes de rigor para su detección. Por otra parte, el

Servicio de Salud de Iquique, no ejerció un rol fiscaliza-

dor del Hospital, por lo que, determinó que también tiene

responsabilidad en los perjuicios ocasionados por el mal

diagnóstico.

La sentencia condenó a los demandados, a pagar la suma

total de $100 millones a la paciente y su cuidadora, quie-

nes durante 4 años, se prepararon para una muerte próxi-

ma que nunca llegó.

El abogado patrocinante, Alan Burzok Guzmán, señaló que

está conforme con el resultado del juicio, porque el Tribu-

nal reconoció que las demandantes sufrieron una enorme

afectación emocional producto del errado diagnóstico,

pues, durante 4 años la paciente estuvo con cuidados pa-

liativos fuertes, al punto de tener que suministrarse mor-

fina de manera diaria.

Por otra parte, la hija de la afectada se preparaba para el

fallecimiento de su madre, lo que en la práctica no ocurrió,

pero se hicieron cadena de oraciones, se compró incluso

un nicho, lo que provocó una grave afectación emocional

en ambas, al punto de que fueron diagnosticadas El abo-

gado de las demandantes señaló a diario El Longino, que

en su momento publico la denuncia, +con un cuadro de

trastorno adaptativo mixto con ansiedad y depresión.

El abogado de las afectadas señala que ,"esperamos que

con este tipo de sentencias, no se repitan los mismos erro-

res por parte de los demandados, quienes arrebataron 4

años de vida a dos personas."

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

28/05/2026
     $93.747
    $515.658
    $515.658

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.800
       3.600
       3.600
      18,18%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 4


